
; Periodo 2005 

&?.eg1 str016 etos 

.—-……-... 

1 tra 200€ Folio _N9 _7 192 
D 

LA PLATA, 

El Expediente nro. 4061-44337/04; y 

CONSIDERANDO: 

Que a través de dichas actuaciones se tramita el otorgamiento de un 

subsidio a favor de la ASOCIACION NUEVA ALTANZA; 

Que esta entidad está dedicada al deporte amateur con un predio propio en 

la calie 155 y 38 de esta ciudad; 

Que se solicita una ayuda económica a fin de participar como representante 

de la Liga Amateur Platense en el Torneo Argentino “C” lo cual genera gastos 

difíciles de solventar con gastos propios; 

Que el presente caso constituye una excepción a lo dispuesto en el Decreto 

396/00, por lo que resulta pertinente otorgar el presente subsidio; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO i1ro.- Otórgase un subsidio a favor de la entidad denominada 

ASOCIACION NUEVA ALIANZA, por la suma total de PESOS CINCO MIL 

($ 5.000,00).- 

ARTICULO 2do.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será 

atendido con cargo a la partida específica del Presupuesto General de Gastos 

vigente.- 

ARTICULO 3ro.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Desarrollo Social.- 

ARTICULO 4to.- Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archí 


